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11561 RESOLUCION de JI deltUlyo de 1985, de'" Direc·
ción General de '" Producción Agraria, por '" que se
da publicidad a la concesión del titulo de ll'AgrupQción
de Defensa Sanitaria» a los efectos _itarios y de
comercio de sus produrtos a niVel nacional e interna
cional a exp/ataciones de ganado'porcino. '

i . Recibida en la Subdirección Generll1 de Sanidad Animal la! .comunicación de la Cnnsejeria de Agricultura, Ganadería 'y Montes

t
'o de la Dipuiación General de Atagón, concediendo el titulo de

«Agrupación de Defensa SanitaríalO a la Agrupación de Tnlva, de la
provincia de Huesca, lista Dirección General ha dispuesto la

t publicación de dicba conoesión a los efectns sanitarios y de
~ comercio de sus produetosa nivel nacional e internacional
~ Lo que se comunica V. S. para IU conocimiento y efectos.

Madrid, 31 de máyo de 1985.-EI Director senera!, Julio Blanco
GÓmez. ~

~ Sr, Subdirector general de Sanidad AnimaL

RESOLUCION de 10 de junio de 1985. dc la Unidad
Te"Í/orial dellCONA en Castilla·La Mancha, por la
que se fija/echa:para e/levantamÍento del acta prevía
de ocupación de la finca «Umbría de los Tablares'l,
sita en el t~rmino municipal de Nerpio, provincia de
Albacete,

El día 28 de junio de 1985-, a las dOiez horas, en el Ayun~amiento
de Nerpio se procederá a levantar acta previa de ocupacIón de la
finca «Umbría de los Tablares», sita en el ténnino municipal de
Nerpio~ y propiedad don Leomirdo Beteta Rodriguez.

Se expropia, por aplicación del Decreto 15 de agosto u\.' .19
0

5.5,
de acuerdo con lo que preceptúa la vigente Ley de Ex.proplaclOn
forzosa. .

Lo que se hace público para general conocimiento.
Guadalajara. 10 de junio de 1985.-EI Representante de la

Administración, Francisco Rojo Saiz,-8,788·E (45477\

"

11564 ' FESOLUClON de 11 de mayo de 1985, de la Direc·
...iónGeneral de /Q Producción A.graria, por /a que se
da publicidad a la concesión del titulo de «Granja de
Proleccitm Sanitaria Especial» a tos efectos sanitarios
y de comercio de sus productos /lo nivel nacional -e
internacional a exPlotaciones de ganado porcino.:,

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Dirección General de Producción e Industrias
Agro-Alimentarias de la GeneTalidad de Cataluña, concediendo el
titulo de «Gntnja de Protección Sanitaria Especiab> a las e.plotacio
nes porcinas: «GII\I\ia Argilés», propiedad de dQn Enrique Argilés
Vilalta, del Municipio de Mira!carilp; «Granja de Multiplicación
número 2 CAG», propiedad de donJosé María Barceloua Altimlra,
del Municipio de Tnrrebeses; «Gntnja de Multiplicación número 3
CAG», propiedad de don M88in Sala Bacardil, del Municipio de
A1ta-Riba; «Gntnja de Multiplicación número 4 CAG, propiedad
dé don Ramón Sala Moni~h, del Municipio de Vilanova de Meia.
y «Gntnia'de Multiplicación número 5 CAG», propiedad de don
Jaime Alsina Calvet, del Municipio de Masoteras, todas ellas de la
provincia de Lérida, esta Dirección General ha dispuesto la
publicación de dicha concesión a los efectos sanitarios y de
comercio de sus productos a nivel nacional e internacional.

Lo que se cOmunica a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de mayo de 1985.-EI Director seneral. Julio Blanco

GÓmez.
Sr, Subdirector general de Sanidad Animal.

dicha ,concesión a los.efectos sanitarios y de emnercio de sus
productos a nivel nacional e internacionaL

Lo que comunico a V. S'. para su conocimiento" efectos.
Madrid, 31 de mayó de 198i.-l¡i Director General, Julio Blanco

Gómez,

Sr.,SubdirectOr seneral de Sanidad Animal.

11565
RESOLUCI0N de JI de mayo de 1985, de la Direc·
ción General de la Producción Agraria, por la que se
da pub/icídq.d a la concesión del titulo de «Granja de
Protección Sanitaria Especial» a los efectos sanitarios
y de comercio de sus productos a nivel nacional e
internacional a explotaciones de ganado porcino.

Recibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
comunicación de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Montes
de la Junta de Castilla y León, concediendo el titulo de «Granja de
Protección Sanitaria Especial» a las explotaciones porcinas:
37/P·3/807, propiedad de Hennanos Garcla Bridón, del Municipio
de Ventosa del Río Almar, provincia de Salamanca, y
4O/P·3/18729, propiedad de «Inversiones y Produ~os Mams,
Soci~d Anónima», del Municipio de La Losa, provincia de
Segovia; esta Dirección General ha dispuesto la publicación de

11563

t 11562 'RESOLUClON de JI de mayo de 1985. de la Direc·
t,' , ción General de la Producción Agraria, por la que se
t da publicidod a la concesión del titulo de «Agrupación
t de Defensa Sanitaria,) a .los td'ectos sanitarios y de
~ comercio de sus productos a nivel nacional e interna-
t cional a explotaciones de ganado porcino.

i ROcibida en la Subdirección General de Sanidad Animal la
~ comunicación de la Dirécción General de Producción e Industrias¡ Agro-AIimentarías de Iá Generalidad de Cataluña, concediendo el
¡ , título de «Agrupación de Defensa Sanitari"" a la ~pación de

Vic, esta Dirección General ha dispuesto la publicacIón de dicba
.~ concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
í:. a nivel nacional e internacional.
f

,Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 31 de mayo de 1985.-EI Director senera!, Julio Blanco
GÓmez. '

Sr. Subdirector general de Sanidad Anim.L
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